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VISTO, e1 Informe Legal N" 546-2018-MDI/ GAJ/ KMMM: Modiñcación de 1a

Resolución de Alcaldía N" 283-2018-MDI, emitido por 1a Gerencia de Asesoria
Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Quc, medrante Memorándum N" 623-20 18-MDI/ GM, de fecha 23JUL 2018, el
itular cie la Gerencia Municipal solicita a 1a Gerente de Asesoria Jurídica, la

opinión legal referente a la Resolución de AtcaldÍa N" 283-2018-MDI, teniendo
'ón cuenta la recepción de los documentos: Oficio Circula¡ N" 0016-2018
CG/GRAN y e1 Oficio N' 136-2018-MDI-OCI; ambos documentos tienen como
fecha de recepción e1 02JUL.2018;

Que, el Artículo 194'de la Constitución Po1ítica del Estado, establece que las
Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local, con autonomía politrca,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...); disposición
concordante con lo establecido en e1 Artículo ll de1 Títu1o Preliminar de 1a Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, que señala además, que la
autonomia que la Constitución establece para 1as Municipalidades radica en
la facültad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante Memorándum N' 117-2018-MDI/A, de fecha 25JUN.2018, el
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia manihesta que al
haber tomado de 1a Directiva N' 008-2018-CGH/ GTN, aprobada con Resolución
de Contraloría N" 348-2018-CG, donde se regulan 1os Procesos de
Transparencia de Gestión Administrativa de los Gobiernos Regionaies y los
Gobiernos Locales, y en atención a dicha directiva se Designa al Gerente
Municipal como Responsable del Grupo de Trabajo, encargado de 1a

Rendición de Cuentas y Transferencia acerca de1 Estado Situacional de 1a

actual gestión;

Que, mediante Memorá¡dum N'557-2018-MDI/GM, de fecha 25JUN.2018, el
Gerente Municipal solicita al Secreta¡io General de la MDI, proyectar 1a

Resolución de Alcaldia con la cua1 se Designe al Econ. Luis Roberto Vergara
Gabriel - Gerente Municipal, como Responsable del Grupo de Trabajo
Encargado de la Rendición de Cuentas y Transferencia acerca de1 Estado
Situacronal de 1a actual Gestión, en cumplimiento a la Directiva N' 008-20 18-
CG/GTN, aprobada con Resolución de Contraloría N' 348-2018-CG;

Que, en ese sentido, la Oñcina de Secreta¡ia General, procedió a emitir la
Resolución de Alcaldía N" 283-2018 MDI, de fecha 28JUN.2018, en cuyo
Articulo 1", Resueive: "DESIGNAR como RESPONSABLE DEL GRUPO DD'IRABAJO
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSFERENCIA DE LA GESTION
ADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI, DE INDEPENENCIA, EN LA
PROVINCIA DE HUARAZ - ANCASH, al Titular de la Gercncia Municipal, Econ. LUIS
ROBERTO VERGARA GABRIEL, a quien además sc le EI.iCARGA proponer la
Conformación del Grupo de Trabajo y Dar lnicio a 1as Accioncs Prcparatorias, conformc
lo establece la Directiva N' 008-2018-CG/GTN";
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Que, ahora bien, mediante Memorá¡rdum N" 623_2018_MDI/ cM, de fecha23JUL.2o1a, er Gerente Municipar 
"oli"it" "i. c.-.i"nc"ia ae Asesoría Jurídica,opinión legal respecto a la Reütución a" Ái""t¿i^ ii;283_201'_MDr, de fecha28JUN.2018, teniendo 

"" :::lJ" la recepciOn-de los documentos: *Olicio

^".r..-._1,^T I" 
arr6 201.8 cG/GRAw y el *Ofici,o lo; is6-zólo Mor_ocr, los mismosque uenen como fecha de recepción por Alcaldía el OZ.,rUL.ZOlS, por lo que laopinión legal es a fin de *itár frtri.u" .".p""*Ulío.des, siendo que losdocumentos a¡rtes descritos fueron recepci.;";." ;;; fecha 04JUL.2018 porla Gerencia Municipal v orre e¡.dicho" ;il;;;;;". .rr.*u et proceso deTransferencia de Rutoiiaaae" d" A;;";;:"ii"ü"]_r.r"" y Locates; en esesentido, se requiere p¡onu:ci.;;; Ñ:oi;;-;¿,.:;"¿)L:fiil'""t" ¡especto a1 párraro tercero del ohcio

9"": _." ese sentido, revisado el Expediente materia de aná.lisis se advierte enel párrafo Tercero der o,cio óircular- tvJ-óo Iüo r a cc/ cRAN, seña_latextualmente que mediant€ Resolución a. Corrirlfá.i, N. 348-2018,CG seAprobó la Directiva N. 008_2018_CG7Crrv, t" _i"-"!". fr" sido publicada enel Diario Oficial El peruano el viernes 22JUN.2018, y contiene el proceso, losplazos, 1as obligaciones u r""po"".tiia.a.-"';;;i;;;""""tación del rnfo¡mede Rendición de Cuentas y Transferencla áe- cestiOn los ReportesPreliminares y ActuaJizado, .-itido 
"";;l-;r,i;; e garanfizarun procesode Transfe¡encia ordenado y e{tcaz, q;. ;;g;' la continuidad de laprestación de los servicios publicos. i. áira"Ariir,"

§

Que, e. consecuencia, habiéndose publicado el 22JUN.2018 la Resolución dcContraioría N" 348-2018_CG que Aprobó lu Oir."tiu. N" 008_2018_CG/ GTN,correspondía a-l Titular de la.Endd;d o""igo.i 
"t c"*"* n¿""-ü'"i_JResponsable del Grupo de Trabajo -;;;"-R;;.i;ción de Arcaldía, teniendocomo fecha máxima a. ..ir1r-0"-"1.^zu a: .1""iá-á.f 

"p.e""r,te 
ario; es por elloque se emitió el Memorándum N. 117_2018 uoll,i, de fecha árrr.nirür,mediante el cual se Desiqnó aI Econ. L"i" Á";;;;iergara Gabriel _ GerenteMunicipal, como Res.,.,-nsable del c;ñ ;;- i;"ba¡o de la Rendición deCuentas y Transferencia de la C""tlOf ea,,,iri*ilutiuu de la MDI; a ello,mediante Memorándum N.. ssz_2018-Mri7ñ:-";; fecha 25JUN.2O18, elGerente Municipa-l solicita la emisión a.'rá n.J.rr"ión de Alcaldía a laSecretaría General; sin embargo, h il;"hr"i;";;Itcaldia N" 283-2018_MDr,tiene como fecha de emisión-i ze.rúñ.áói8",".; iu 

"rul se designa comoResponsable del Cruoo_ de Trabajo á"- ]""^i¡""aición de Cuentas yTra¡rsferencia de la Gestión Adminisirativa ae-ra^üurri"ipatidad Distritar deIndependencia, al Titular de la Gerencia M;;;;ü, EC'N. LUrs RoBBRt.ovERcARA cABRTEL, v: siendo que ta áil;;;;J.;, adjunto at presenref Memorándum l'r" r rz-iora-vor/A, d. r."h; ;:Jür.;.'i; .v Memorándum N. 557_2018-MDI/GM, de fecha 2SJUN.2O18), a."a.-"" 
"ra""a la Designación comoResponsable del Gruoo a. 

. 
r.164o 

-'á. 'ü "'ü"ío,"lun 
de cuentas vTransferencia de la Gestión Administrativa ae"f r'ü rr_r,"ipatidad Distrital dLlndependencia, fue emitid.a a"",- a"ipiJr"' 

""i#,1",0. en Ia Direcriva N"008-20 r 8-cG/ crN, aprobarla.co., n.soru"iá., a."CJr,i.rro.iu N" 348_20r8.cG.
i,"j::X [:fl :';;:"r.^:j j;1,:,,", " a. i, ñ""ári"ri,l' ]" AlcardÍa N. 283 _20 r 8aera.r,ey-ñr;o"o:;'":;r,,ii,;,::..1,[I§il"^:r;1i:iál[i,3.Í::f 
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eficacia anticipada a su emisión, sólo 
-si fuera mas fauorable a los administrados, asiempre que no lesione derechos fund.amentales o íntereses de buena fe l.garmeií"protegidos a terceros a que existiera en la fecha a la que pretenda retroÍraerse laeficacia del acto el supuesto de hecho justificatiuo para- su adopción"; teniendo encuenta 

_que Ia designación por parte del Titula¡ de la Entidad fue el 25 deJunio de 2018, asi como la orden d.e emitir el acto resoluüvo del GerenteMunicipal;

áX

i1RI?,{¿

ARAx

ue media¡rte Info¡me Legal N. 546-2018-MDI / cAJ/ KMMM, de fecha 26JUL.
018, 1a Gerente de Asesorja Jurídica ha emitido opinión favorable para laodificación de la Resolución de Alcaldía N" 283-2018-MDI , en los términos

Estando a 1o expuesto, de conformidad con los Articulos 20" Inciso 6) y 43. de
1a ley orgánica de Municipalidades N. 2Tg72, co. las visas de secretaríaGeneral, de Asesoría Jurídica, de planeamiento y presupuesto, deAdminist¡ación y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

expuestos en la presente disposición, debiendo emitirse e1 acto resolutivo
correspondiente;

ARTÍCULO 1'.- MODITI CAR la Resolución de Alcaldía N" 283_2018_MDI defecha 28JUN.2018, en los slgurentes extremos

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

EFAM/jvc IAr Dt $¡000¡D6lOr

ixAlza

Articulo 1" (Parte Resolutiva)

'DESIGNAR con eficacia anticipada desde el 26 de Junio de 201g, comoRESPONSABLE DEL GRUPO DE TRABAJO OA r,Á-NPÑOIC,ÓN óB óÚOÑrÁi^VTRANSFERENCIA DE CUENTAS V TNEN¡PON'iÑóTA DE LA GESTIÓNADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITÁ';O T^IOBPENOEI.{CIA, EN LAPROVINCIA DE HUARAZ - ANCASH, at Titular ae U Cererrcia Municipal ECON. LUISROBERTO VERGARA GABRIEL, a quien aa"-as-""- t" ENCARGA proponer laConformación del Grupo de Trabajo y Dar tnicio 
"-t"" A""lorr"" preparatorias,

conforme lo establece la Directiva N; oo-s_zo ta-cc7ciñ;-

Quedando, subsistentes las demás disposiciones de la referida Resolución deAlcalciía.

4'RTj9ULO 2'.- ¡IOTIFICAR con er contenido de la presente Resolución deAlcaldía a las partes que co¡respondan, de ."u.¡do a las formalidades yreglas establecidas en el TUo de la Ley'N. zi +ii' -' l,.v der procedimiento
Administrativo General.

Nulta:

I']ágina 3 de 3

loy Fét M


